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fied in Westchester County Marc Jay Eisenberg 7 

son Expires January 26, 2010] Chief Executive Officer / Representante Legal 

ORBCOMM CENTRAL AMERICA HOLDINGS LLC 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apóstillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN _____ oo 
AÑO' MES DIA    

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON 

vista en el nurheral 5 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. De acuerdo con la facultad previs 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.:18 de | Ley Notarial, doy fe que 1as pe 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias queen... AT. fojas anteceden son iguales * 
que en... 7.2.7... fojas anteceden son iguales a !0s do e presentados ante mi. 
los documentos presentados ante mi. Quito, 4£8, 7019 
Quito. 26€ FEB 201, Zo 

/ Lo 2 Y Dr. SEBASTIAN yde da 
EVA rw 2: 

   
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CU NOTAR 

NOTARIO 

 



 



TRADUCCIÓN 

Yo, Paulina Verónica Regalado Yépez, conocedora del idioma inglés y conforme lo 

faculta el Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, publicado en el Registro 

Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español, en 

DOS (2) fojas útiles, el documento de Apostilla y del Certificado emitido por el Estado 

de Nueva York- Secretario del Condado de Westchester y Secretario de la Corte 

> Suprema y de la Corte del Condado. - 

ua 
Rarfina Veroñca Regalado Yépez 

C.C. 171364149-4 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 

ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 

por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 

presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: REGALADO YEPEZ PAULINA VERÓNICA, con cédula de 
ciudadanía número 171364149-4, en Quito, a veintiséis de febrero del año 
dos mil diez.- 

V.M. 

/. Umm: 
Pr, Ebactión Valdivcció 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuUITO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerde con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qué 

antecede es igual al documento presentado ante mí- 

Quito, 26 FEB lm 

/ Ur, 
Dr: BaRASTIAN VALEIMESO Curva 

   



Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Timothy C. Idoni 

3. actuando en calidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/timbre del Condado de Westchester ' 

2
0
 

=
 

gy 

Certificado 

En Nueva York, Nueva York 6. El día 8 de febrero de 2010 

por el Secretario del Estado, Estado de Nueva York 

No. NYC-10415271B | o 

Sello/ Timbre 10. Firma 

Firma ¡legible 

Sello 
  

Lorraine Cortes Vazquez 
Secretaria del Estado 

 



ESTADO DE NUEVA YORK 
CONDADO DE WESTCHESTER ss.: 

Yo, Timothy C. Idoni, Secretario del Condado de Westchester y Secretario de la Corte 
Suprema y de la Corte del Condado en y por dicho Condado, los mismos que son Tribunales 
de Registro contando con un sello, 
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO, Que Francine Lippe 
cuyo nombre está suscrito en la declaración, certificado de reconocimiento o prueba del 
instrumento anexo, fue al momento de tomar el mismo un Notario Público en y para el Estado 
de Nueva York, debidamente designado, juramentado y calificado para actuar como tal en el 
Condado de Westchester y a lo largo de dicho Estado; que, de conformidad con la ley, un 
nombramiento o un certificado de su carácter oficial, y una firma autógrafa de dicho 
NOTARIO PÚBLICO, se han presentado en mi oficina; que dicho NOTARIO PÚBLICO fue 
debidamente autorizado por las leyes del Estado de Nueva York para tomar juramentos y 
afirmaciones, para certificar los reconocimientos de escrituras y otros instrumentos escritos 
para tierras, viviendas y heredades que deben ser leídos como evidencia o registrados en 
dicho Estado, para levantar protestos de pagarés, tomar y certificar declaraciones; y que estoy 
familiarizado con la letra de dicho NOTARIO PÚBLICO, o habiendo comparado la firma de 
dicho Notario Público en el instrumento anexo con la firma autógrafa de dicho Notario 
Público depositada en mi oficina, creo que la firma que consta en el instrumento adjunto es 

  

auténtica. 

Según las leyes del Estado de Nueva York, no se requiere ningún sello notarial. 

En testimonio de lo cual, he firmado y colocado mi sello oficial en este documento. 

(SELLO SECO) 

4 de Febrero de 2010. 

Firma llegible 

  Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema y de la Corte del Condado, Westchester, N. Y. 

  

  
 


